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Artículo 1º -- Modifícase el texto del art. 1º de la disp. 1431/94 de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, el que queda redactado de la 
forma siguiente:  
Establécese que previo a la importación y exportación de la sustancia dextrometorfano, 
como droga pura o como materia prima, se deberán realizar los análisis físicos y químicos 
que permitan determinar la identificación, la cuantificación y el tipo de isómero 
correspondiente.  
Art. 2º -- Comuníquese, etc.  
-- Bazerque.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

